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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 

DATOS DEL PROCESO 

Tipo de proceso 
Ordinario laboral de primera 

instancia 

Radicación 73001-31-05-006-2021-00065-00 

Demandante Esper Lozada Quintero 

Demandada 
Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones 

Tema Pensión de sobrevivientes 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas (Art. 77 

del C.P.T.S.S.)  
Fecha: 8 de febrero de 2022 

Hora inicio: 9:26 a.m.  

Hora fin: 9:43 a.m. 

 

Asistentes 

 

Demandante: Esper Lozada Quintero 

Apoderado: Richard Javier Sánchez Díaz 

Demandada:  Colpensiones 

Apoderado: Jeisson Ariel Sánchez Pava 

Juez: Adriana Catherina Mojica Muñoz 

 

 

Solicitudes y momentos importantes de la audiencia 

 

CONCILIACIÓN  

  

Auto de sustanciación: declara fracasada  

  

Se incorpora la certificación del comité de conciliación número 201432021, que 

allegó COLPENSIONES y conforme a la cual no existe ánimo conciliatorio (archivo 

026). 

  

Por lo tanto, se declara fracasada esta etapa.   

  

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS  

  

Auto de sustanciación: sin resolución de excepciones previas  

  

Como no se propusieron, se dispone continuar el trámite. 

  

SANEAMIENTO  

  

Auto de sustanciación: sin medidas de saneamiento por adoptar  
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El despacho no considera necesario adoptar medidas de saneamiento, por cuanto 

a la actuación se le ha dado el trámite que legalmente le corresponde y no se 

observa causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado.  

  

FIJACIÓN DEL LITIGIO  

  

Se excluyen del debate probatorio los siguientes hechos de la demanda, en tanto 

fueron aceptados por COLPENSIONES: 1 (parcialmente), 2 (parcialmente) y 4 a 9.  

  

Por lo tanto, corresponde al Juzgado determinar:  

  

- Si el demandante, en condición de cónyuge supérstite de la señora GILMA 

ACOSTA DE LOZADA, es beneficiario de la sustitución pensional. 

- En consecuencia, si hay lugar a condenar a COLPENSIONES a: 

o Reconocer y pagar la pensión de sobrevivientes, a partir del 30 de 

julio de 2020, día siguiente al fallecimiento de la señora GILMA 

ACOSTA DE LOZADA, en cuantía equivalente al 100%. 

o Reconocer el retroactivo por mesadas pensionales causadas. 

o Pagar los intereses moratorios, de conformidad con el artículo 141 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

En caso de salir avantes las pretensiones, se analizarán las excepciones propuestas 

por la demandada, que se denominaron:  

  

- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN O FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR   

- AUSENCIA DE LOS REQUISITOS LEGALES PARA SER BENEFICIARIO DE LA 

PENSIÓN DE SOBREVIVENCIA  

- AUSENCIA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA PARA PROMOVER LA 

DEMANDA  

- PRESCRIPCIÓN  

 

DECRETO DE PRUEBAS  

 

Auto interlocutorio: decreto de pruebas 

  

POR LA PARTE DEMANDANTE  

  

Documentales: allegadas con el escrito de demanda (archivo 004) y las aportadas 

por COLPENSIONES, relativas al expediente administrativo del trámite de la pensión 

de sobrevivientes (carpeta 018.2).  

 
Testimonios de los señores: JORGE ALIRIO CARDOZO y EDUARDO BARRERO 

SANDOVAL 

 

POR LA PARTE DEMANDADA  

  

Documentales: allegadas con la contestación de la demanda (carpeta 018.1)  

  

Interrogatorio de parte: al demandante 

 

Documental en poder de terceros: se ORDENA oficiar a la REGISTRADURÍA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL seccional Ibagué – Tolima, para que aporte: 

 

- El registro civil de matrimonio de los señores GILMA ACOSTA DE LOZADA 

y ESPER LOZADA QUINTERO, con sus respectivas notas marginales. 

- El registro civil de nacimiento de la señora GILMA ACOSTA DE LOZADA 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 28.531.004, con sus 

respectivas notas marginales. 
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- El registro civil de nacimiento del señor ESPER LOZADA QUINTERO 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.223.889, con sus 

respectivas notas marginales. 

 

Se ORDENA oficiar a COMFENALCO TOLIMA para que allegue la hoja de vida o los 

demás documentos de la señora GILMA ACOSTA DE LOZADA, en donde consten 

los nombres de referencias personales y familiares y/ o en el que aparezca referido 

el señor ESPER LOZANO QUINTERO. 

 

Se CONCEDE el término de 10 días para contestar.  

  

Auto de sustanciación: fija fecha de audiencia  

  

Se señala el 5 de abril de 2022, a las 9:00 A.M., para adelantar la diligencia de que 

trata el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S.   

 

La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace durante 

el término de 3 meses, por lo que se recomienda su descarga. 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j06lctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcvL8L

waqsVFgzxKYqer_yAB8PqYWMEmiaTEEoC13i6Bdw?e=bgBl5h   

 

 

  

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ  

Juez  

  

  

  
No requiere firma autógrafa (Art. 2 Dcto. 806 de 2020 y Art. 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)  

NICOLÁS ANDRÉS GÓMEZ RIAÑO  

Secretario Ad hoc  
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